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INFORME SECRETARIAL  

 
A despacho de la señora juez el escrito del curador ad litem designado dando 
contestación a la demanda.  Sírvase proveer. 
 
Cali, 5 de marzo de 2021 
La secretaria,  
 
NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 329 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (5) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe de secretaria que antecede y revisado el expediente, se observa en 

primera instancia que, en virtud a la aceptación del cargo encomendado, el curador 

ad litem designado, doctor HEVER HERNANDEZ CERTUCHE aceptó el cargo 

encomendado; con fecha 3 de marzo del presente año, el Despacho le envió a su 

correo el link del presente expediente electrónico y el día 4 del mismo mes el curador 

se pronuncia. 

 

En este evento, y  pese a que el curador ejerció l mecanismo de defensa, en aras de 

no cercenar el derecho de defensa se dará aplicación a lo previsto en el  artículo 9 

del decreto 806 de 2020 dispone que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, a ello se procederá 

de conformidad. 

 

Colofón de lo anterior se tendrá al doctor HEVERT HERNANDEZ CERTUCHE como 

notificado de la demanda a partir del día 8 de marzo, y ala día siguiente empezarán 

a correr los términos para ejercer el mecanismo de defensa ,acorde como lo reza la 

norma ut supra aludida 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

En estado No. 40 hoy  notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali 8 de marzo de 2021 
 
La Secretaria.-  ____________________________ 

    NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

En razón a lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar para que obre y conste el escrito de contestación de demanda 

presentado por el curador ad litem. 

 

SEGUNDO: Tener por notificado de la demanda al curador  ad-litem, desde el 8 de 

marzo hogaño, advirtiendo que el término para ejercer el derecho de defensa 

comenzará a correr al día siguiente, e igualmente que se tendrán en cuenta todos los 

pronunciamientos por él realizados hasta la emisión de este auto  

 

TERCERO. COMUNIQUESE por correo estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/40  

 

CUARTO- ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

NOTIFIQUESE  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

 

05 

 

           

 

Firmado Por: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/40
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ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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